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En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
abril del año dos mil quince (2015), previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de la 

-
sionar en pleno.

I

Llamado a lista
El Presidente del Senado, honorable Senador José 

David Name Cardozo, indica a la Secretaría llamar a 
lista, y contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Álvarez Montenegro Javier Tato

Amín Escaf Miguel

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Acta número 46 de la sesión ordinaria del día miércoles 
15 de abril de 2015

Presidencia de los honorables Senadores José David Name Cardozo,  
Jaime Enrique Durán Barrera y Teresita García Romero.
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Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María 

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

García Turbay Lidio Arturo

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

López Hernández Claudia Nayibe

López Maya Alexánder

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Diz Martín Emilio

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Name Vásquez Iván Leonidas

Navarro Wolff Antonio José

Niño Avendaño Segundo Senén

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Ausentes con excusa los honorables Senadores
Guerra Sotto Julio Miguel
Sierra Grajales Luis Emilio
15. IV. 2015
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 
presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Plenaria del día miércoles 15 de abril 
de 2015

Hora: 11:00 a.m.

I

Llamado a lista

II

Anuncio de proyectos

III

Lectura de ponencias y consideración de Proyectos 
en segundo debate

1. Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Horacio Serpa Uribe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 660 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 710 de 2014

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 798 de 2014.

Autor: Señor Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor  señor Fiscal General de 
la Nación doctor, 

***

2. Proyecto de ley número 059 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el ‘Tratado sobre 

General de las Naciones Unidas mediante Resolu-

ciudad de Nueva York, el 24 de septiembre de 2013.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 405 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 616 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 753 de 2014.

Autores: señores Ministros de Relaciones Exterio-
res, doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Defensa 
Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.
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Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 541 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 895 de 2013.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 487 de 2014.

Autores: honorables Senadores -
 y 

***
7. Proyecto de ley número 14 de 2013 Senado, por 

Humano.
Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-

res Jorge Iván Ospina Gómez (coordinador), 
José Correa Jiménez y Évelis .

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 542 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 920 de 2013.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso números 261 de 2014 - 617 de 2014.

Autores: honorables Senadores: 
-

ra de Jesús Galvis Méndez, Gloria Inés Ramírez Ríos, 
Nora María García Burgos.

Honorables Representantes a la Cámara: Gloria 

Denise Castillo García.
8. Proyecto de ley número 22 de 2013 Senado, por 

Isaac.
Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-

dores  (coordinadora), 
É -

drade Casamá.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 542 de 2013.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 800 de 2013.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso números 882 de 2013 - 559 de 2014.
Autor: honorable Senador 

***
9. Proyecto de ley número 82 de 2013 Senado, por 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Sena-
dores Juan Manuel Corzo Román (Coordinador), Jor-

-

.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 686 de 2013.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 879 de 2013.

3. Proyecto de ley número 79 de 2014 Senado, por 

dictan otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Jorge Eliéser Prieto Riveros.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 456 de 2014.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 603 de 2014.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 850 de 2014.
Autor: honorable Senador -

rra de la Espriella.
***

4. Proyecto de ley número 35 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta la participación en po-
lítica de los servidores públicos, de conformidad con el 
artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, 

Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-
dores  (Coordi-
nador), -

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 393 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 494 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 836 de 2014.

Autores: honorables Senadores Carlos Enrique Soto 

Manuel Mesías Enríquez Rosero y el honorable Repre-
sentante a la Cámara 

***
5. Proyecto de ley número 25 de 2013 Senado, por 

-

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 538 de 2013

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 226 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 864 de 2014.

Autor: honorable Senador César Tulio Delgado 
Blandón.

***
6. Proyecto de ley número 11 de 2013 Senado, 

por medio de la cual se crea el Registro Nacional de 
-

ciones.
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Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 138 de 2014

Autores: honorable Senador: Juan Manuel Corzo 
Román.

***
10. Proyecto de ley número 91 de 2013 Senado, 

por medio de la cual se dictan normas en relación con 
-
-

disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Óscar Mauricio Lizcano Arango.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 744 de 2013.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 133 de 2014.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso números 299 de 2014 - 652 de 2014.
Autor: Señor Ministro de Comercio, Industria y Tu-

rismo, doctor Sergio Díaz-Granados Guida.
***

11. Proyecto de ley número 127 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se crea la Política Nacional de 

Ponente para Segundo Debate: honorables Sena-
dores 
Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 834 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 996 de 2013.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 520 de 2014. 

Autor: honorable Senador 
Piraquive.

***
12. Proyecto de ley número 134 de 2013 Senado, 

garantiza la estabilidad laboral reforzada a servidores 
públicos en estado de discapacidad.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Senado-
res 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 872 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 979 de 2013.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso números 288 de 2014 - 519 de 2014.

Autor: honorable Senador 
Ibáñez.

***
13. Proyecto de ley número 03 de 2014 Senado, 

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 371 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 504 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 720 de 2014.

Autores: honorables Senadores -
-

rique Soto Jaramillo, Manuel Mesías Enríquez Rosero, 

***

14. Proyecto de ley número 21 de 2013 Senado, 

Ponente para Segundo Debate: -

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 538 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 670 de 2013.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 299 de 2014.

Autora: honorable Senadora -
raquive.

***

15. Proyecto de ley número 159 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se dictan normas para proteger la 
vinculación laboral.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 981 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 182 de 2014

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 538 de 2014.

Autora: honorable Senadora 

***

16. Proyecto de ley número 04 de 2013 Senado, 

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 541 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 819 de 2013.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 493 de 2014.

Autor: honorable Senador 
Ramírez. 
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17. Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado, 
por la cual se establece la enseñanza de la educación 
f

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 397 de 2014

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 559 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 868 de 2014.

Autores: honorables Senadores 

Prieto Soto, Daira de Jesús Galvis.
***

18. Proyecto de ley número 40 de 2013 Senado, 
76 de 2013 Senado (acumulados), por medio de la 

Soldados e Infantes de Marina profesionales de las 

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 588 de 2013.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 908 de 2013.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso números: 853 de 2014 - 115 de 2015

Autor: honorable Senador Camilo Ernesto Romero 
Galeano.

***
19. Proyecto de ley número 71 de 2013 Senado, 

por medio de la cual se establecen lineamientos para 

a los programas del Instituto Colombiano de Bienes-

disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorables Senado-

res É (Coordinador), Edin-
-

tonio José Correa Jiménez.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 652 de 2013
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 942 de 2013.
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 261 de 2014.
Autores: honorables Senadores  López 

Maya, Carlos Alberto Baena López.
Honorable Representante: Gloria Stella Díaz

***
 20. Proyecto de ley número 80 de 2014 Senado, 

02 de 2009.
Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 456 de 2014.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 665 de 2014.

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 798 de 2014.

Autor: honorable Senador Juan Manuel Galán 

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios Sustanciados por la Presidencia

El Presidente,

El Primer Vicepresidente,

La Segunda Vicepresidenta,

El Secretario General, 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformi-
dad con el Acto Legislativo número 01 de 2003, por 
Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán 
y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncio de proyectos de ley y actos legislativos 
para ser considerados y votados en la Sesión Plenaria 
siguiente a la del día miércoles 15 abril de 2015 en el 
Senado de la República.

Con ponencia para segundo debate
• Proyecto de ley número 04 de 2013 Senado, por 

• Proyecto de ley número 11 de 2013 Senado, por 
medio de la cual se crea el Registro Nacional de Infor-

• Proyecto de ley número 14 de 2013 Senado, por me-
-

• Proyecto de ley número 21 de 2013 Senado, por 

• Proyecto de ley número 22 de 2013 Senado, por 

Isaac.
• Proyecto de ley número 25 de 2013 Senado, por 

-

• Proyecto de ley número 40 de 2013 Senado, 76 
de 2013 Senado (acumulados), por medio de la cual 

-
-
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• Proyecto de ley número 71 de 2013 Senado, por 
medio de la cual se establecen lineamientos para el traba-

-

• Proyecto de ley número 82 de 2013 Senado, por 

• Proyecto de ley número 84 de 2013 Senado, por 
-

bilidad de las actividades que se desarrollarán con los 
-

dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 91 de 2013 Senado, por me-

dio de la cual se dictan normas en relación con los Entes 

• Proyecto de ley número 127 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se crea la Política Nacional de 

• Proyecto de ley número 134 de 2013 Senado, 

garantiza la estabilidad laboral reforzada a servidores 
públicos en estado de discapacidad.

• Proyecto de ley número 159 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se dictan normas para proteger la 
vinculación laboral.

• Proyecto de ley número 03 de 2014 Senado, por 

• Proyecto de ley Estatutaria número 35 de 2014 
Senado, por medio de la cual se reglamenta la partici-
pación en política de los servidores públicos, de con-
formidad con el artículo 127 de la Constitución Políti-

• Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado, por 
-

• Proyecto de ley número 59 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el ‘Tratado sobre el Co-

de las Naciones Unidas mediante Resolución 67/234 B 

York, el 24 de septiembre de 2013.
• Proyecto de ley número 79 de 2014 Senado, por 

• Proyecto de ley número 80 de 2014 Senado, por me-

• Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Están leídos todos los anuncios señor Presidente 
para siguiente Sesión Plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Teresita García Romero. 

Palabras de la honorable Senadora Teresita García 
Romero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Teresita García 
Romero, quien da lectura a una constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Palabras del honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón:

Gracias señora Presidenta, moción de orden es en 
el sentido de que a todos los Presidentes de las Co-
misiones Constitucionales Permanentes nos llegó una 
sentencia de la Corte Constitucional que es la 930 de 
2014 y esta sentencia establece que los proyectos de-

-
cipio de la misma, so pena de incurrir en vicios de 
trámites de los proyectos. Esa sentencia la tuve en mi 
poder, la leí, la conocí, y entiendo que fue enviada por 
la Corte Constitucional a todos los Presidentes y Se-
cretarios de las Comisiones Permanentes. De modo 

de las sesiones, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Susana Correa Borrero. 

Palabras de la honorable Senadora Susana Correa 
Borrero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Susana Correa 
Borrero, quien da lectura a una constancia:

Siendo las 12:40 p.m., la Presidencia decreta un 
minuto de silencio en memoria por los soldados que 
murieron esta madrugada.

Siendo las 12:41 p.m., la Presidencia reanuda la 
sesión y concede el uso de la palabra al honorable Se-
nador Orlando Castañeda Serrano.

Palabras del honorable Senador Orlando Castañe-
da Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Orlando Castañeda 
Serrano, quien da lectura a una constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ruby Thania Vega de Plazas.

Palabras de la honorable Senadora Ruby Thania 
Vega de Plazas.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable la Senadora Ruby Thania Vega 
de Plazas, quien da lectura a una constancia:

La Presidencia y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Horacio Serpa Uribe.

Palabras del honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Horacio Serpa Uribe:

Mil gracias, señor Presidente, distinguidos colegas, 
en nombre del Partido Liberal Colombiano dejo una 
constancia verbal de 3 puntos:

1. Expresamos rechazo a la acción armada, que 
le costó la vida a 10 militares en el departamento del 
Cauca y que causó innumerables heridas en las fuerzas 
institucionales del país, consideramos que este acon-
tecimiento, merece igualmente el rechazo de todas y 
todos los colombianos y nos unimos como partido, e 
individualmente como sus miembros a las diferentes 
expresiones de condolencia, que se han expresado en 
este recinto.

2. Le hacemos llegar a las fuerzas militares de Co-
lombia, nuestra sentida voz de condolencia, lamenta-
mos profundamente este acontecimiento luctuoso y 
hacemos llegar igualmente nuestra voz de solidaridad, 
y de rechazo por tan deleznable acontecimiento a las 
familias de las víctimas, a sus padres, a sus esposas, a 
sus hijos, a sus hermanos, a todos sus allegados.

En tercer término, entendemos que todas las mani-
festaciones que se hacen de rechazo a la violencia, son 
absolutamente sentidas, son sinceras y van dirigidas a 
buscar para las y los colombianos, las más importan-
tes instancias de convivencia; el Partido Liberal apoya 
el proceso de paz, el Partido Liberal es solidario con 
los esfuerzos que el Presidente Santos, y su Gobier-
no vienen haciendo en este importante propósito, que 
tiene como lo acaba de manifestar el Jefe del Estado, 
precisamente el objetivo principal de evitar que siga-
mos anegados en sangre. No más víctimas, no más se-

cuestros, no más mutilados, no más las consecuencias 
perversas de la guerra que ha venido sufriendo nuestro 
país en los últimos 50 años. 

Por eso, es absolutamente importante, es indis-
pensable que el procedimiento que se adelanta en La 
Habana, concluya con la renuncia de las FARC a la 
subversión, a la utilización de las armas y a los proce-
sos de violencia, con la explicación de manifestacio-
nes políticas. En ese sentido rechazamos de nuevo el 
leve atentado que acaba de ocurrir, que llena de luto 
a todas y todos los colombianos. Y para que no haya 
más víctimas y para que no hayan más desgracias, nos 
mantenemos como colectividad política en una actitud 
de solidaridad plena con el Gobierno nacional y con el 
proceso de paz de La Habana, mil gracias Presidente.

Gracias Senador Serpa, señor Secretario. Le soli-
cito que la bandera del Congreso de la República, la 
bandera del Pabellón Nacional esté a media asta du-
rante 7 día hábiles, favor dar la orden a la persona en-
cargada porque es necesario este símbolo.

El Secretario responde:
Sí, señor Presidente, enseguida.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Senador Iván Cepeda Castro.
Palabras del honorable Senador Iván Cepeda Castro.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Iván Cepeda Castro:
Gracias Presidente, el Polo Democrático quiere 

dejar claramente sentada su posición, frente a los he-
chos que ocurrieron en la noche de ayer en Cauca, 
expresar su rechazo y su dolor, la muerte de los sol-
dados y por el hecho que en la misma acción hayan 
sido heridos también miembros del Ejército Nacio-
nal y expresar nuestro deseo; porque ese tipo de cir-
cunstancias de hechos de acciones atroces dejen de 
ocurrir en Colombia. 

A nosotros nos duele ese tipo de acciones y expre-
samos nuestro sentimiento de condolencia, a las fami-
lias de los miembros del Ejército Nacional que perdie-
ron la vida ayer y hoy están en situación de tratamien-
to, en alguna institución médica en el departamento 
del Cauca. Nosotros, llamamos al Gobierno a acelerar 

-
nitivo, de la hostilidades en la mesa de conversaciones 

-
ción, en tiempo real de esta clase de situaciones que 

-
frontación armada. 

En los últimos tres meses y medio se ha producido 

de los hechos en los cuales las FARC, han emprendi-
do acciones ofensivas contra las Fuerzas Militares y 
contra la infraestructura económica del país. Eso lo ha 
reconocido el Presidente de la República, el Ministro 
de Defensa, el Comandante de las Fuerzas Militares, 
el señor Procurador General. Ese es el camino que hay 
que profundizar y consolidar, esa es la dirección co-

Así que nuestro llamado hoy más que nunca, es a bus-
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se pueda esa circunstancia dotar de los mecanismos 
y procedimientos que los hagan conducentes. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Hernán Francisco Andrade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

El Senador Pedraza, tiene también a nivel de Se-
nador Conservador una proposición, porque no nos 
hemos reunido en bancada y esta situación que afecta 
y pone de luto la sociedad colombiana, merece y tiene 
que tener un pronunciamiento de los Partidos Políti-
cos, en ese sentido hablo como vocero de la colectivi-
dad, rechazo el asesinato de los miembros de la fuerza 
pública, me duele como un colombiano los heridos y 
los muertos, y nuestros sentimientos de solidaridad 
con las familias afectadas por este hecho de violencia. 
Sé la importancia del tiempo Presidente Name, y sé la 
agenda legislativa que nos ocupa, pero este es un tema 
de marca mayor. Simplemente quisiera hoy recordar 
y refrendar la dirección de la política de paz, según 
es nuestra política la tiene el Jefe del Estado, hoy lo 
ostenta Juan Manuel Santos, tenemos que esperar el 

Pero quisiera evocar en lo que tengo recuerdo lo 
sucedido en el asesinato de Angelino Durán Quintero, 
que ocasionó la ruptura de las negociaciones en Tlax-
cala, recuerdo la negociación de las curules y que si 
estuvimos cerca para la Constituyente del 91, de que 
hubiera sido un acuerdo de paz, no solamente con el 
M-19 sino las fuerzas hoy insurgentes.

Recuerdo a San Vicente del Caguán, en momentos 
difíciles y recuerdo el punto desencadenante que fue el 
secuestro de Jorge Eduardo Géchem Turbay, que co-
menzó una escalada con la muerte de Consuelo Araújo 

punto álgido de la negociación. Mi solitud es sopesar 
lo sucedido rechazar por su puesto, enérgicamente lo 
acaecido, revisar todo el entorno de lo sucedido en esa 
operación, que le costó la vida a los soldados, no pre-

interno, no hayan muertos, no siga esta cadena de gue-
rra que rechaza y nos duele al pueblo colombiano. 

Por eso como Partido Conservador respetando las 
voces al interior de la colectividad, rechazamos el cri-
men de los soldados y los heridos hoy en combate, 

-
cial y abogamos por la buena marcha y el éxito de este 
proceso de paz para terminar esta lucha de 50 años en 
Colombia.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el orden del día para la presente sesión y cerrada su 
discusión esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Jorge Hernando Pedraza Gutiérrez.

Palabras del honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez:

Por supuesto señor Presidente, que es obligante 
además de lo que ha expresado el vocero de mi Par-

-
servador expresa solidaridad por este nuevo acto luc-
tuoso, para muchas humildes familias de Colombia. 
Estamos en la certeza porque así en la historia reciente 
de Colombia nos han marcado dos ex Presidentes de 
nuestra colectividad, el Presidente Belisario Betan-
court, que planteó la paz nacional y el Presidente An-
drés Pastrana, que por supuesto generó un escenario 

que nosotros también somos seguidores amantes y de-
fensores de la paz.

Por eso sé que al Presidente lo apoyamos porque 
creemos en su buena fe, lo que muchos de nosotros 
no creemos en la buena fe de las FARC-cinerosos que 
hoy lo que han hecho es incluso abusar del Estado, 
cuántos esfuerzos hizo Santos, como Presidente en la 
cumbre reciente de Panamá, para generar la solida-
ridad a efectos que todas las naciones levantaran el 

ahora las FARC aprovechen este momento y le den 
una bofetada, no al Presidente, sino al proceso y por 
supuesto a los nacionales.

Segundo, Presidente, quiero a los honorables y 
por última vez pronunciar el término honorable en 
esta Plenaria, participé en la cumbre de Panamá en 
la conferencia de transparencia de lucha anticorrup-
ción, desde hace 19 años tengo curul en el Congre-

honorable, porque creo doctor Roberto Gerléin, usted 
que tiene aquí 47 años y es nuestro decano, que usted 
es igual a los demás ciudadanos. Y uno al ciudadano 
señor Presidente no le dice honorable ciudadano, ho-

todos son honorables, y si nosotros somos como los 
ciudadanos debemos muy pronto quitarnos del regla-
mento, y desde luego del dictamen diario del antiguo 
de honorables. 

una proposición para que en adelante el que quiera que 
se le diga honorable y que se lo gane, que lo merezca. 
Mientras si es necesario por supuesto tramitar el pro-
yecto de ley, si es necesario para que la Ley 5ª en esto 

congresos de América Latina, nosotros seamos llama-
dos como Asambleístas o como Congresistas o como 
Representante o como Senador, pero sustituyendo el 

a lo largo y ancho del continente y de lo cual por su-
puesto, Colombia no es la excepción.

Termino señor Presidente, diciendo en 30 segun-
-

clusivo del poder legislativo, hoy nuestras Cortes, hoy 
otras instituciones respetabilísimas del Estado están 
en la misma situación, pero creo que contribuimos 
mucho, si nosotros no hacemos gala de un apelativo 
que hay que merecérnoslo ante de que no los pongan 

en el reglamento, gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna. 
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Palabras de la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, en nombre del Centro 
Democrático y como caucana, queremos expresar 
nuestro sentimiento de solidaridad a las familias de 
todos los militares asesinados, nos informan ya que 
en la ciudad de Cali, falleció el onceavo miembro de 
las fuerzas militares asesinadas vilmente, por el nar-
coterrorismo de las FARC. Este no fue un evento de 
combate se dice incluso en el departamento del Cau-
ca que los militares estaban dormidos, cuando fueron 
sorprendidos por una emboscada homicida que les 
arrebató a la patria y a esas familias once héroes, y 
que dejó 17 o más soldados heridos. 

Este hecho es consecuencia directa de la decisión 
del Gobierno de Juan Manuel Santos, de suspender los 
bombardeos, lo que obligaba a la tropa a regresar al 
campo de batalla y ponerse a merced de los grupos 
narcoterroristas.

-

donde once héroes de la patria son asesinados mien-
tras duermen y se dice que esto tiene razones, y que 
estamos hablando con un grupo que tiene una voca-
ción política. Yo le pregunto al país en qué contribuye 
el asesinato de estos once militares, a mejorar la equi-
dad o solucionar los problemas de exclusión política 
de los que se dicen víctimas. En dónde mejora esto las 
condiciones de pobreza, o los problemas de empleo, 
de salud que tiene el país; aquí lo que estamos enfren-
tando es una banda de narcoterroristas, que utilizan 
las armas para extorsionar a través de ellas al Estado 
colombiano. 

Lo que se lleva a cabo en La Habana no es una 
negociación, es un burdo proceso extorsivo, donde 
las FARC hacen y generan más violencia para exigir 
mayores complacencias del Gobierno, que no se equi-
voquen los ciudadanos colombianos al creer que esta 

único que surgirá es un mal ejemplo para las futuras 
generaciones de colombianos, y sobre todo en la diso-
lución de los niveles de justicia y de respeto a la ley 
que deberían encarar al Estado Social de Derecho. No 
se puede decir, que las FARC estén defendiendo nin-
gún ideario político cuando en el pueblo de Ituango, 
utilizaron a los campesinos como escudos humanos. 

marxismo cuando se utilizan las páginas de El Capi-
tal, para envolver cocaína. No se puede decir que aquí 
hay alguna razón que permita semejantes atrocidades, 

desde que se inició el proceso de paz y esto es impor-
tante que lo sepa el país, no ha habido sino un escala-
miento de la violencia, que la resisten los ciudadanos 
más pobres y más marginados de Colombia.

El Centro Democrático, quiere alzar la voz de pro-
testa, para que el país observe que aquí no estamos 
tratando con ideólogos, ni con defensores del pueblo 
colombiano, sino con burdos asesinos, burdos terro-
ristas, burdos delincuentes, que lo único que preten-

y de minería ilegal y cuando el Estado a través de la 
fuerza pública y sus instituciones, llega al territorio 

donde ellos ejercen dominio, para extorsionar y asesi-
nar y secuestrar y sacar la minería ilegal, lo único que 
hacen es asesinar a los héroes de la patria.

Recuerde el país, que hoy supuestamente estába-
mos en medio de un cese bilateral de actividades, y 
que las consecuencias de la suspensión del bombardeo 
es la fragilidad de la tropa, que hoy tiene que garanti-
zar la seguridad con la vida de sus militares y no con 
las operaciones efectivas de bombardeos. Queremos 
nuevamente elevar nuestro pesar y nuestro profundo 
compromiso, por seguir defendiendo la ley y la jus-
ticia. El Centro Democrático velará para que estos 
crímenes no queden impunes y para que sus perpetra-
dores paguen con cárcel, como lo establece la ley de 
Colombia, la ley del mundo y la ley de Dios. Gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Palabras del honorable Senador Carlos Enrique 
Soto Jaramillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo:

Gracias señor Presidente, Senadora y Senadores, 
en nombre del Partido de la U, el Partido que repre-
sento, quiero expresar que nosotros abanderamos el 
proceso de paz y estamos de acuerdo con el proceso de 
paz, hemos acompañado cada uno de los pasos y es-
tamos dispuestos a seguir acompañando la búsqueda 
de la paz, que tanto anhela este país. Pero, nosotros no 
podemos callar, tiene que haber una condena a esa de-
mencial forma de actuar de las FARC, es demencial, 
es atroz que lleguen a emboscar a los soldados que 
están descansando después de largas jornadas, sobre 
todo cuando hace muy pocos días el gobierno nacional 
y yo respeto profundamente la posición de cada uno 
de los Senadores en este recinto, pero lo que no puedo 
compartir es que se diga que es al Gobierno nacional 
a quien hay que reclamarle que agilice el proceso paz.

Entonces, las FARC vienen haciendo el trabajo a 
su ritmo según algunos conceptos, mientras que las 
FARC comenten aquí atrocidades, este Congreso lo 
que tiene es que reclamarle, si realmente hay intencio-
nes o no hay intenciones de paz, porque eso es lo que 
está pidiendo el pueblo colombiano, si están allí para 
dilatar los procesos, o están realmente con una inten-
ción. Ya llevamos más de dos años de conversiones de 

Ya llevamos mucho más tiempo; porque se estaba 
-

que exigirle a FARC, la claridad absoluta, porque no 
es solamente lo del Norte del Valle, no es solamente lo 
de Buenos Aires, no es solamente lo de la vereda La 
Esperanza, no es solamente lo de las horas anteriores, 
es también el hecho de Ituango en Antioquia el pasado 
lunes. Es también, colocar la gente de escudo precisa-
mente para poder cometer sus fechorías, y atentar con-
tra nuestro Ejército colombiano, contra nuestra fuerza 
pública, son esos y muchos hechos más que nosotros 
le tenemos que reclamar, o realmente hay una unidad 
de mando y un control y una intención, hay una orga-
nización de las FARC que están negociando o no hay 
control sencillamente de sus tropas y se le salieron de 
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las manos, entonces, digámosle con franqueza al pue-
blo colombiano qué es lo que pasa. 

Porque aquí no pude seguir habiendo argumentos 
de que son hechos aislados, que no tiene el control 
como lo dijeron lo de Ituango en Antioquia el pasado 
lunes, y a lo mejor como van a decirlo también, con un 
hecho atroz y demencial como el que acaba de pasar, 
es a eso, a lo que nosotros tenemos que reclamar, no es 
aquí. Yo no creo que el Gobierno nacional haya dilata-
do si alguno está interesado, pienso yo, es el Gobierno 

manera empecemos a demostrar así como se conoce 
en este país, en todo lo que tiene que ver con el narco-

todos esos procesos. 
Es lo que a mi juicio y lo que reclamo de este Con-

greso y de sus directivas en representación del pueblo 
colombianos, porque a eso fue que vinimos acá, a es-
tas curules. Yo en nombre del Partido, pero sobre todo 
a título personal, condeno el hecho o los últimos he-
chos de las FARC, que cuando aquí se demuestra una 
voluntad a través de cesar los bombardeos, ellos en 
vez de demostrar a Colombia realmente su voluntad 
de paz, lo que hacen es arreciar contra nuestra fuer-
za pública. Nuestras condolencias para todo nuestro 
Ejército colombiano y la Policía Nacional, nuestras 
condolencias a las familias nuestras, acompañamien-
to; porque lo que nos queda es la voz que es la única 
que no podemos callar desde esta curul que nos dio la 
democracia. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumie.

Palabras del honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumie.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumie:

Señores, muchas gracias Presidente, estamos repa-
sando la historia, estos hechos lamentables, que hoy 
están condenando todos los Senadores de este recinto, 
en este recinto ya los ha vivido, Colombia en la histo-
ria reciente, cada vez que se le da la mano a la narco 
guerrilla, cada vez que se le tiende la mano, ellos in-
terpretan ese hecho como un hecho de debilidad del 
Estado colombiano. Cada vez que la institucionalidad 
se volca a entregarles sus peticiones, con el anhelo ilu-
so diría yo de paz, cada vez que en la historia eso su-
cede, el pago es el mismo, mayor violencia, mayores 
atentados y mayor derramamiento de sangre.

Lo hemos condenado mucha veces, hace una se-
mana en este mismo recinto el Senador Alfredo Ran-
gel, demostró con hechos, con cifras del propio Go-
bierno nacional, cómo durante el proceso de paz, lo 
que ha habido es más violencia. Hemos demostrado 
una y otras veces que la verdadera paz se consigue con 
el apego a la institucionalidad, con la determinación 
de la seguridad, pero cada vez que los colombianos, 
tal vez con ingenuidad en muchos casos, confundidos, 
pensábamos que negociando con el terrorismo se lo-
gra la paz, encontramos estos hechos de nuevo.

Debo decir, que en la conciencia del señor Presi-
dente Santos, deben pesar enormemente estos hechos 
que hoy se registran, porque ha sido él quien ha dicho 

que estas son las reglas del juego, ha sido el Presiden-
te Santos, quien ha permitido, legalizado y legitimado 
que la guerrilla de las FARC atente contra la fuerza 
pública con total impunidad, ha sido él quien hace 
cuatro días le solicitó a la fuerza pública, no atacar con 
bombas a los terroristas perseguidos por la justicia. Ha 
sido el Presidente Santos, quien ha permitido que este 
hecho se produzca y lo han hecho sobre la base, de que 
estos hechos van a permitir que cese la violencia, que 
cuando las realidades, las cifras y las estadísticas no 
mienten y dicen que ocurre exactamente lo contrario. 

Quiero saber qué piensa en este momento la Fis-
calía General de la Nación, quiero saber qué piensan 
los jueces que han condenado a 45 años a los milita-
res y que piden total impunidad. No faltará Presidente 
quien diga que la culpa es de los militares, por estar 
durmiendo por estar donde no les corresponde, por 
estar en alguna zona del país que es territorio vetado 
para las fuerzas militares, no existen territorios veta-
dos para las fuerzas militares, no existe ningún ele-
mento que legitime el ataque contra la fuerza pública, 
y por eso lo repudiamos con toda vehemencia y con 
toda determinación. No podemos permitir Presidente 
que sigan atentando contra los colombianos. Muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Carlos Fernando Galán Pachón.

Palabras del honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón:

Muchas gracias Presidente, a nombre del Partido 
Cambio Radical, quiero también expresar un rechazo 
total al acto de barbarie cometido por las FARC en la 
noche de ayer, nuestra solidaridad con los familiares 
de los soldados que fueron vilmente asesinados por las 
FARC, nuestra solidaridad con las fuerzas militares, 
nuestra solidaridad y apoyo a los soldados heridos y 
pedimos por su pronta recuperación.

Nosotros entendimos Presidente la decisión del 
Presidente Juan Manuel Santos, de avanzar en un 
proceso de paz, sin un cese al fuego, era una decisión 
arriesgada, pero tal vez que permitía replantear cosas 
que no se habían hecho en el pasado y que habían lle-
vado al fracaso de otros procesos de paz, sabíamos 
que no era fácil y sabíamos que era una fórmula que 
podría llevar, a que buscando la posibilidad de lograr 
la paz con las FARC, no se perdiera la ofensiva militar 
ni se perdiera la oportunidad de avanzar militarmente 
contra ellos. Eso demuestra que el hecho de que ya 
iniciados los contactos con las FARC, fue dado de 
baja Alfonso Cano por ejemplo, es una demostración 
de que el Gobierno estaba buscando la posibilidad de 

que no iba a frenar la ofensiva militar. 
-

do acompañando el mismo, veíamos un avance funda-
mental con la decisión de las FARC de un cese al fuego 
unilateral. Y a pesar de lo implicaba, respaldamos la 
decisión del Presidente Santos, de suspender tempo-
ralmente los bombardeos. Sin embargo, vemos que el 
proceso ha tomado más tiempo de lo que se pensaba, 
mucho más tiempo de lo que se pensaba, eso está lle-
vando a las FARC a creer que pueden quedar sentados 
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negociado eternamente con el Gobierno colombiano 
y no podemos permitir que eso suceda, yo creo que 
estamos en un momento donde no nos podemos dejar 
llevar, ni por una presión de las FARC para decretar 
un cese al fuego bilateral, que sería grave error en este 
momento, pero tampoco para romper el proceso. 

Yo creo que es un momento para corregir, creo que 
es un momento para tomar decisiones que lleven a las 
FARC a entender que tanto el Gobierno colombiano, 
como el pueblo colombiano quieren la paz, la estamos 
buscando, la estamos acompañando, pero no a cual-
quier precio, y en ese sentido creo que es fundamental 
la decisión que acaba de anunciar el Presidente Juan 
Manuel Santos, de reactivar inmediatamente la orden 
de bombardear a las FARC cuando haya lugar a hacer-
lo. Es una decisión acertada, que desde esta mañana 
habíamos pedido, hay que reactivar los bombardeos a 
las FARC para que no crean que pueden seguir actuan-
do como lo hicieron anoche en medio de un proceso 
de paz. 

Pero también creo Presidente y honorables Con-
gresistas de que es el momento también para ponerle 
plazos al proceso de paz, para que las FARC entien-
dan, de que no se pueden ni el Gobierno colombiano, 
ni la opinión pública colombiana, van a permitir que 

-
nerle plazos a esto, las FARC tienen que entender que 
la paciencia de los colombianos tiene un límite y que 
tenemos que ver demostraciones claras de su voluntad 
de paz, lo que hicieron ayer fue una clara violación al 
compromiso que ellos mismo habían adquirido de un 

ciudadanía, de la opinión pública en el proceso de paz, 

FARC que no la vemos.
Entonces, que el llamado que queremos hacer hoy 

como Partido señor Presidente, es ese, a que respal-
damos la decisión del Presidente, reactivar los bom-
bardeos, pero también pedimos, que le pongamos un 
ultimátum a las FARC, plazos a la FARC tenemos que 
tener claro hasta dónde y hasta cuándo estamos dis-
puestos a negociar con ellos, para que no se convierta 
esto en una burla a los colombianos y no se convierta 
esto en un ataque a la dignidad de los colombianos, 
por hechos como el que ocurrió la noche de ayer en el 
Cauca. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Marco Aníbal Avirama Avirama.

Palabras del honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Marco Aníbal Avirama 
Avirama:

Muchas gracias señor Presidente, como Alianza 
Social Independiente, rechazamos rotundamente la 
masacre cometida contra los militares en el departa-
mento del Cauca y sentimos pesar, que hechos como 
estos, sean lo que hagan conocer nuestro departamen-
to en el resto del país y del mundo, los caucanos an-
helamos la paz, hemos hecho grandes esfuerzos para 
avanzar en un proceso que permita la solución de los 
problemas en nuestros departamentos. Pero hechos 
de violencia como este y otros ocurrido en contra de 

palabra de la guerrilla, en lo que ha decidido la nego-
ciación en Cuba. 

Ofrecemos la solidaridad a los familiares de los 
-

mos que ofrecer la solidaridad al Gobierno, que sienta 
el respaldo de este Congreso y sienta el respaldo de los 
colombianos, en las decisiones que se toman para que 

-
bianos queremos.

Nosotros consideramos como algunos de los com-
pañeros Senadores aquí, hay que pedirle al Gobierno 
que se agilice este proceso de paz, que tomen las de-
cisiones que sean necesarias, pero que termine esta 
negociación que aun para muchos colombianos no 
nos deja claridad. Caminando por la calle el común de 
los colombianos, que nada tienen que ver en política, 
rechazan este hecho de violencia contra las autorida-
des de nuestro país. De manera señor Presidente que 
es necesario llamar la atención al Gobierno para que 
se agilice este proceso que todos estamos esperando. 
Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Alfredo Rangel Suárez.

Palabras del honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Gracias Presidente. Para los colombianos es supre-
mamente paradójico y lamentable constatar en el día 
de hoy, como han coincidido la manera como se han 
referido a los hechos del Cauca, en los mismos térmi-
nos que el Presidente Santos, el Ministro de Defensa 
y Pastor Alape cabecilla de las FARC en La Habana. 
Los tres se han referido a estos hechos lamentando la 
muerte de los soldados, como si hubiera sido un acci-
dente de tránsito. No, esto es una masacre que hay que 
repudiar, esto es un asesinato que hay que rechazar 
con todas las letras, pero estas palabras del Presidente 
Santos y el Ministro de la Defensa, no son gratuitas, 
son calculadas, para ellos estos asesinatos son lícitos, 
son legales, están dentro de las normas de un supuesto 

-
pe quien dice que esta masacre, de esta masacre es 
responsable el Gobierno nacional y el Ejército, dizque 
porque las Fuerzas Militares hacen ofensivas contra 
las FARC. 

Entonces, el responsable de la masacre de los sol-
dados del Ejército Nacional son las mismas Fuerzas 

-
to, eso no deberían hacerlo ni el Gobierno nacional, ni 
el Ministro de la Defensa ni el Presidente Juan Manuel 
Santos. El cese unilateral de fuego de las FARC es 
una completa farsa, desde aquí lo hemos denunciado, 
las FARC han seguido violentando a la población, ex-
torsionando a la población, están amenazando a los 
candidatos del Centro Democrático a las elecciones de 
octubre, las FARC se están rearmando tal y como lo 
constata día a día el Ejército Nacional, las FARC están 

el departamento de Estado en el Catatumbo, en Cau-
ca, en Nariño, en Putumayo, en Caquetá, las FARC 
siguen reclutando de manera forzosa colombianos a lo 
largo y ancho del país. 
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No es verdad que por el hecho de que se hayan dis-
minuido los atentados contra el oleoducto, las FARC 
están incumpliendo a cabalidad ese cese al fuego bi-
lateral, lo demuestra de manera absolutamente trágica 
y repudiable, la masacre del día de ayer a media no-
che. Esa es la prueba de que las FARC no cumple sus 
compromisos, si no está cumpliendo este cese al fue-
go unilateral que fue un compromiso unilateral de las 
FARC, mucho menos se podría esperar que cumplan 
con el compromiso de un cese al fuego bilateral. En 
esa trampa no debe caer ni el Gobierno, ni el pueblo 
colombiano. 

Ya durante el Gobierno de Belisario Betancur se 
ensayó un cese al fuego bilateral, que fue un rotundo 
y completo fracaso, esos ceses bilaterales del fuego 
paralizan al Ejército Nacional que si hay formas de 

-
ciones, pero la guerrilla es incontrolable y no vamos 

hizo durante el Gobierno de Belisario Betancur fue 
expandirse, fortalecerse, duplicar sus frentes, reclutar 

tal y como lo está haciendo en el actual momento. 
Reiteramos nuestra exigencia al Gobierno nacio-

nal de que es imperativo para que haya un cese uni-
-

ciones violentas y terroristas de las FARC, que este 
grupo terrorista debe concentrarse en un sitio del 
país, en un sitio de la geografía nacional, bajo super-
visión internacional, hemos propuesto que sean las 
Naciones Unidas, la OEA, el Comité Internacional 

el Estado y contra el pueblo colombiano. Exigimos 
desde muy de madrugada de hoy, en que el Gobierno 
debería reiniciar los bombardeos a los campamentos 
de las FARC. En buena hora ha anunciado que lo va 
a hacer. Esperamos los resultados. 

A partir del día de hoy deberían ser bombardeados 
todos los campamentos de las FARC que están en la 
mira de las Fuerzas Militares, vamos a hacer segui-
miento a ver si Santos cumple o no, con esta adverten-
cia de la que dudamos mucho y también señalábamos 
que el Presidente Juan Manuel Santos, debería por lo 
menos, por lo menos suspender temporalmente las 
conversaciones de paz, mientras se evalúa la situación 
y mientras se ajusta su estrategia de confrontación, 
con este grupo guerrillero. Si se suspendieron los diá-
logos de paz por el secuestro de un General, cómo es 
posible que no se vayan a suspender esos diálogos por 
lo menos provisionalmente, después de este asesinato 

seguro de estos héroes de la patria. 
Reiteramos, el Centro Democrático apoya los diá-

logos de paz con condiciones no a cualquier precio, 
exigimos la concentración de la guerrilla de las FARC, 
exigimos que haya paz sin impunidad, con entrega de 
armas, sin control territorial, y sin elegibilidad para 
los terroristas condenados por crímenes de guerra y de 
lesa humanidad. Muchas gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sofía Gaviria Correa.

Palabras de la honorable Senadora Sofía Gaviria 
Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Sofía Gaviria Correa:

Gracias Presidente. Solo le oí al Senador Rangel lo 
que yo creo que efectivamente ocurrió en Cauca, ma-
sacre. Lo que ocurrió fue una masacre atroz, ahí no se 
mataron soldados, son personas como nosotros, hijos, 
hermanos, padres, familias que ya no tendrán a esos 
11 servidores de la patria. Atroz, rechazo absoluto. Y 
sí hay que hacerle muchas correcciones a este proceso 
de paz. La semana pasada explicaba en el día de las 
víctimas, día en que formamos la federación de vícti-

40 organizaciones. Explicaba cómo, perdón, yo pido 
silencio porque a mí la gravedad de estos hechos, me 
parece que no debe pasar inadvertida para ningún con-
gresista, para ningún colombiano.

Y explicaba cómo había conocido, el lunes hizo 8 
días, a un muchacho de 19 años, 65% de su cuerpo 
quemado, solo hace un mes, ese muchacho viajaba de 
Ituango a Medellín en un bus de escalera y los líqui-
dos para procesar la cocaína, que efectivamente están 
utilizando las FARC hoy en día, le quemaron su cuer-

oímos, sabemos de ese atroz aleve ataque de las FARC 
a los integrantes de la fuerza pública que estaban ha-
ciendo una tarea de seguimiento y, que se escudaron 
en las casas de los civiles, en las miserables casitas 
de los campesinos de Ituango, que siguen y que están 
convencidos de que el proceso de La Habana no tiene 
nada que ver con ellos, porque siguen día a día afecta-
dos por el actuar contumaz, violento e irracional de las 
FARC y ahora esta atroz masacre. 

Cuando oigo versiones absurdas y explicaciones 
absurdas sobre esta masacre con repugnancia de cómo 
los quiso hacer creer las FARC de que el asesinato, la 
masacre de los diputados del Valle, la masacre de mi 
hermano, de Gilberto Echeverry y los otros 9 repre-
sentantes de la fuerza pública había sido en fuego cru-
zado. Llevamos dos años y medio de negociaciones y 
las FARC pretenden seguir mintiendo como lo están 
haciendo, qué vamos a hacer en este Congreso para 
impedir que este proceso permita las mentiras de las 
FARC, cuando el pueblo colombiano generosamente 
les está tendiendo la mano, para que tengamos paz de 
una vez. 

Yo pido seriedad en este proceso, mucha seriedad, 
no queremos más víctimas, queremos un proceso de 
paz, pero donde haya verdad, justicia y reparación y 
eso tiene que empezar por las FARC. Digan la verdad. 
Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Jaime Alejandro Amín Hernández.

Palabras del honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández:

Muchas gracias señor Presidente. Coincidimos 
plenamente con la indignación que ha expresado la 
Senadora Sofía Gaviria frente a la atrocidad que se 
conoció en la madrugada de hoy. Hace más o menos 6 
u 8 meses en uno de los tantos viajes internacionales 
del Presidente Santos, le hicieron una pregunta en el 
diario El País de España, más o menos la pregunta 
era ¿que lo haría levantar de la mesa?, la respuesta del 
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Presidente Santos en teoría no dejaba ninguna duda, 
ojalá las FARC no cometan un asesinato que me haga 
levantar de la mesa. 

En este mismo hemiciclo hicimos una crítica per-
manente en el Centro Democrático cuando las FARC 
seguían masacrando al amparo de la ilegitimidad de 
un proceso de La Habana y le preguntábamos al Pre-
sidente Santos en esas reacciones tibias que ya el país 
le conoce como la del día de hoy, cuando no rechazó 
ni condenó, sino que se limitó solamente a trinar y a 
decir que lamentaba, lamento mucho lo que ocurrió 
con los soldados en la madrugada en el Cauca. Eso 

hay colombianos de primera y de segunda y sí que 
son de segunda, siendo quizá los colombianos con ma-
yor competencia para defender la honra, la vida y los 
bienes de nuestros militares y policías, sí que son de 
segunda los militares y los policías que a diario masa-
cran las FARC. 

No acababa de enfriarse el informe del SERAC, 
que daba cuenta de las violaciones que habían come-
tido las FARC, en esa tregua que habían decretado 
desde el pasado mes de diciembre, cuando ocurre esta 
masacre del día de hoy. Hay muchas cosas que el país 
debe conocer, pero frente a las cuales este Gobierno 
no dice ni mu. La primera de ellas, que mientras que 
desde el principio de las negociaciones, han sido los 
mismos 5 plenipotenciarios del Gobierno colombiano 
los representantes en la mesa de La Habana, ya a estas 
alturas hay casi 39 terroristas de las FARC quizá con 
sus familias, y sus mujeres disfrutando los privilegios, 
de una negociación que se está haciendo por debajo 
de la mesa. 

Qué seriedad es esa, cómo podemos explicarles a 
los colombianos, que se acerquen a conocer para no 
hablar de los extranjeros, que solo conocen la verdad 
que el Gobierno le quiere vender a través de sus me-
dios de comunicación. Cómo hacemos para mantener 
seriedad si casi 40 de estos criminales, están aclima-
tados en la isla de La Habana. Hay que decir las cosas 
por el nombre, eso no es serio para el país. Están pi-
diendo según lo dice el mismo Presidente Santos, que 

país, que de los 5, 6 puntos ya negociados hay todavía 
28 temas pendientes. O sea que solo en apariencia se 
ha negociado y acordado unos temas porque ninguno 

Quiero preguntar en asocio de mi colega Fernando 
Araújo, ¿dónde está el Fiscal General de la Nación?, 
dónde está este alto funcionario que solamente se de-
dica a improvisar y a buscar fórmulas de justicia tran-
sicional, cuando no le oímos ni siquiera una condena 

criminales. Dónde está la voz de quienes representan 
supuestamente la persecución al delito y al crimen en 
Colombia. Todavía estamos señor Fiscal, esperando 
su voz de condena de estos hechos. 

Finalmente, soy de los que piensa, que hay que irle 
advirtiendo a esta camada de países amigos que están 
acompañando el proceso, que comiencen a expedir los 

-
que 39 de ellos con sus familias en La Habana, con su 
fortuna mal habida en el exterior, pueden jurarlo que 
no van a volver al país. Eso es una farsa pensar que 
39 cabecillas de las FARC, van a venir nuevamente al 
país o a someterse a los designios electorales, o nue-

vamente al monte, por eso es que no hay mando desde 
la mesa de La Habana, sobre lo que está ocurriendo 
aquí en el país. 

Termino con una frase que siempre he reiterado 
una y otra vez. A nosotros no nos interesa, como co-
lombianos de bien, lo que las FARC callan o dicen. 
Nos interesa pero más allá nos duele y nos preocupa 
enormemente, lo que el Presidente de la República que 
representa la dignidad de la nación calla y otorga per-
manentemente frente a los desafueros de las FARC. 
Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador, ponente William Jimmy Chamorro 
Cruz.

Palabras del honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz, quien da lectura a una constancia:

Muchas gracias señor Presidente. Quisiera en ese 
sentido, igualmente expresar mi más profundo rechazo 
a este acto criminal demencial, violatorio de todas las 
normas humanitarias, de las cuales se puedan conocer. 
Aquí dejo una constancia, en el sentido de manifestar 
públicamente mi rechazo, a estos hechos que han sido 
dolorosos, pero también mi apoyo y mi respaldo por la 
determinación que hace aproximadamente una media 
hora tomó el Presidente de la República de reactivar 
los bombardeos. 

Sin duda alguna hemos respaldado al gobierno 
cuando anunció la suspensión de los bombardeos por 
un mes y, luego la prórroga por un período igual; sin 
embargo, sabemos que los bombardeos o la capacidad 
de eventualmente hacer uso de los bombardeos son 
elementos disuasivos e inhibitorios que las FARC lo 
piensan dos veces antes de realizar un ataque. No so-
lamente son contundentes a través de un mecanismo 
de reacción, frente a un ataque que se ha realizado y 
por eso quiero lamentar el cual las FARC hayan abu-
sado, de la generosidad de un país y de un Gobierno, 

-
dibilidad, cosa que no ha sido posible por parte de las 
FARC. 

En buena hora las Fuerzas Militares nuevamen-
te tienen la capacidad de bombardear, para disuadir 
a todos aquellos terroristas que insisten en masacrar 
colombianos y colombianas, pero también para reac-
cionar de una manera contundente cuando este tipo de 
hechos se llevan a cabo. 

La única forma creo y muchos colombianos tam-
bién, que no se perdería la credibilidad en el proce-
so de paz, señor Presidente y señores Senadores, es 
que las FARC asuman su responsabilidad completa, 
frente a este tema y que le digan la verdad al país de 
lo ocurrido, pero lo que no puede ser es que esto se 

de lo contrario estamos hablando de cuántas FARC, 
de 1, de 10, de 20 FARC. Negociar así, va a ser literal-
mente imposible y un proceso de paz así, es imposible 

digan exactamente qué es lo que ocurrió y si los altos 
mandos no son responsables de ello, que nos digan 
quiénes cometieron este crimen y que los entreguen a 
la justicia colombiana. 
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Por eso Senador Andrade, es que los colombianos 
hoy creemos por ejemplo en la justicia indígena, que 
aquí recordamos muy bien, cuando mataron a un in-
dígena, a uno o dos indígenas en sus territorios, los 
indígenas los capturaron, los condenaron a través de 
un mecanismo que obedece al debido proceso, no so-
lamente del victimario, de la víctima y lo entregan a 
la justicia colombiana, con una justicia ejemplarizan-
te. Ojalá esa sea la justicia y el Estado la opere. En 
esta situación y en todas aquellas que eventualmente 
y aspiramos que no sea así, se presenten en el futuro. 
Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo García 
Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Gracias señor Presidente. Por supuesto nos unimos 
a esa reacción airada de todos los colombianos y todas 

sangriento ocurrido entre el día de ayer y la madruga-
da de hoy en el departamento del Cauca. Siempre he-
mos preguntado desde estas curules que qué de revo-
lucionario tiene ensangrentar el país, seguirlo ensan-
grentando, causándole tanto dolor a los familiares, a 
las instituciones, al Estado y al país. Yo pienso que las 
Farc con eso están asumiendo actitudes primarias de 
sociedades anteriores a la nuestra, de ferocidad, hoy 
solamente el mundo ve eso en ciertos grupos armados, 
también primarios del África, o de cierta ideología del 
denominado Estado Islámico, y otra vez tenemos que 
darle nuestro abrazo de solidaridad a los familiares, de 
la gente que tiene que defender al Estado a la legalidad 
y a la Constitución. 

-

el escenario de una región en llamas, la guerrilla, los 
paramilitares, las bandas criminales, la delincuencia 
común hasta las casas de Pique. Yo pienso que debe-
mos reaccionar y seguir reaccionando, y qué bueno 
que la sociedad colombiana, hoy se recienta por estos 
hechos de sangre, así debe ser, así debe reaccionar, así 
debimos haber reaccionado desde hace muchos años, 
en los últimos años vemos mucha más sensibilidad de 
estos hechos en nuestra sociedad colombiana, eso va a 

el camino de estos hechos es el equivocado. 
Pensando en los 10 u 11 soldados y en sus familias 

y en la institución, también debemos pensar en los 300 
mil colombianos y colombianas que también han sido 

los que nos vamos a evitar hacia el futuro, por lo tanto 
censurando a las Farc, brindándole respaldo al Gobier-
no por la medida, por supuesto ajustada de levantar la 
suspensión de los bombardeos, debemos reclamarle a 
las Farc y por supuesto también al Gobierno que cuan-
to antes, lleven a cabo y con éxito por supuesto y con 
garantías de buenos resultados ese proceso de paz, por 
supuesto un proceso de paz, que también consulte lo 

-
biano que han puesto los huérfanos, que han puesto las 
viudas, que han puesto una circunstancia muy crítica, 
en el cual debemos pensar también en el escenario del 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango:

Gracias señor Presidente. Obviamente no podemos 
pasar esta plenaria sin rechazar vehementemente la 
acción terrorista, que el día de ayer las Farc cometie-
ron para con un grupo de militares 11 en total muertos, 
varios heridos, que por supuesto este Congreso, como 
lo han hecho todos nuestros compañeros rechaza ve-
hementemente y le dice a las Farc, como han tratado 

que la muerte de ningún colombiano, el secuestro de 
ningún colombiano llámese soldado, llámese civil, 
llámese policía, o cualquiera tiene ningún tipo de jus-

por supuesto nosotros queremos que se haga la paz en 
Colombia, que dejemos que haya paz. 

Somos conscientes que no se deben acabar los diá-
logos de paz, nosotros no estamos propendiendo por-
que ello se haga, nos parece que sería un error para el 
país, pero que sí debe haber un cambio en la estrate-
gia, y que además de eso debe haber una revisión de 
qué es lo que está pasando; porque todo el proceso ha 
estado fundamentado y basado a que se dialogue en 

en ese sentido se habían hecho, una, parar el secuestro, 
dos, el desminado, tres, el tema de pensar en el cese 
de los bombardeos por parte del Gobierno nacional, es 
decir verían varias acciones, encaminadas a desescalar 
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ayer obviamente va y fue en contra de ello. 
Por eso saludo la decisión que tomó el señor Pre-

sidente, de retomar los bombardeos, ya lo había dicho 
yo esta mañana en algunos medios de comunicación y 
por twiter el día de ayer, que ante esta nueva realidad 
ante las Farc, el Gobierno colombiano no podía dar una 
ventaja estratégica y táctica frente a la guerrilla, paran-
do los bombardeos. Por eso saludamos la decisión del 
señor Presidente de reanudar nuevamente los bombar-
deos, de mantener una actitud ofensiva frente a las Farc, 

en La Habana y, eso es fundamental para poder tener 
esa capacidad estratégica, que nuestras fuerzas milita-
res han tenido, y que por supuesto han obligado a que 
las Farc se haya sentado en La Habana a negociar. 

Entonces Presidente rechazamos los atentados de 
ayer, instamos a que haya un pronunciamiento fuerte 
dentro de la mesa, no que se rompan los diálogos, sa-
ludamos como lo pedimos esta mañana la reanudación 
de los bombardeos y pedimos una actitud ofensiva por 
parte de las Fuerzas Militares hasta tanto en cuanto no 

La Presidencia reanuda y concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Gracias señor Presidente, el asesinato de ayer de 
tantos colombianos ha cobrado espectacularidad en 
las noticias por el número, pero también asesinaron 
dos soldados en el Caquetá, eso estaba en silencio, 

de semana y seguimos retrocediendo, y encontramos 
como esto ha sido de nunca parar. 

política de seguridad en Colombia, con una política 
de paz en los diálogos de La Habana. Pero tengo que 
empezar diciendo que el Gobierno ha facilitado y ha 
legalizado el crimen, ¿por qué lo ha facilitado? Porque 
desmontó la política de seguridad, porque ha nivelado 
a las Fuerzas Armadas con el terrorismo, ha llegado 
hasta el punto para no hacer todo el recorrido por las 
piezas constitucionales y legislativas de esa legisla-
ción de distinguir entre el crimen aceptable por el su-
puesto combate y el crimen censurable por el ataque. 

decir, que hay asesinatos buenos y hay asesinatos ma-
los frente al asesinato de nuestros soldados. 

Entonces cuando hay ataque entonces el asesinato 
es malo, pero buscan decir que lo que había era un 
combate, como mintieron en relación con los hechos 
de Ituango, donde los soldados fueron avasallados por 
la guerrilla que estaba escondida en casas de civiles, 
y cuando el Gobierno no tiene argumentos para soste-
ner la tesis de que fue un combate, entonces dice que 
fue el ELN todo con el propósito de exculpar a las 
Farc y cuando el Gobierno dice que esto hace parte 
de la guerra que hay que terminar, sigue legitimando 
estos crímenes, ¿por qué? en esta democracia hemos 
enfrentado es un ataque sistemático del narcoterroris-
mo, que ahora lo han puesto en pie de igualdad con las 
fuerzas institucionales. Da lo mismo entonces que el 
narcoterrorismo asesine soldados, o que los soldados 

den de baja a terroristas, da lo mismo, que el narcote-
rrorismo secuestre soldados, o que los soldados captu-
ren narcoterroristas. 

Ahora, se habla hoy de la violencia contra los mi-
litares, por el número espectacular del Cauca, cuando 
muchos días se calla, pero no se habla de la sistemá-

es sino mirar la generalización de la extorción en mu-
chos departamentos de Colombia. El explosivo selec-
tivo dirigido cuidadosamente por el terrorismo, a los 
civiles que no pagan la extorción. No es sino mirar en 

llegado las Farc a decir quiénes pueden hacer política 
y quiénes no. Una política de seguridad en Colombia, 
señor Presidente, exige reanudar los bombardeos y 

de volverle motivación a las Fuerzas Armadas. 
Y para hacerla compatible con una política de paz 

en La Habana, esa política hay que reencausarla, para 
que no haya confusión ni malabares sobre la violencia 
en Colombia, el primer aporte que debería hacer las 
Farc, la primer exigencia del Gobierno es que las Farc 

internacional, así los delitos que se cometan fuera de 
ese sitio ya no habría duda de que no son cometidos 
por las Farc. Gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Jorge Iván Ospina Gómez.

Palabras del honorable Senador Jorge Iván Ospina 
Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Iván Ospina 
Gómez:

Buenas tardes para todos y para todas. Empezamos 
como Partido Alianza Verde, condenando el atroz hecho 
ocurrido en la madrugada y en la noche de ayer en el 
departamento del Cauca, en el municipio de Buenos Ai-
res, todo parece indicar que es un asesinato con preme-
ditación y alevosía a una guarnición militar, todo parece 
indicar que se trata de un crimen de guerra en persona 
protegida, todo parece indicar que dicho asesinato se ha 
adelantado, posterior a acciones de control por parte de la 
fuerza pública a la minería ilegal y a cultivos ilícitos que 
hay en las estribaciones de la cordillera occidental, en 
el municipio de Buenos aires Cauca. Y como es apenas 
lógico, después de una acción una reacción. 

El Presidente de la República ha regresado con los 
bombardeos a campamentos guerrilleros. Es apenas 
lógico después de una mortandad de esta categoría, y 
es apenas lógico cuando la opinión pública demanda 
por parte del Estado colombiano acciones frente a las 
Farc. Sin embargo y ante estas situación quienes ga-
nan son los halcones de la guerra, quienes ganan son 
aquellos que consideran que nuestro país tiene que es-
tar en un desangre sistemático y permanente, quienes 
ganen son aquellos que venden las armas de fuego, 
aquellos que provisionan los elementos para seguir 
acribillándonos entre colombianos. 

¿Qué debemos hacer?, lo que debemos hacer como 
colombianos es demandarle a las Farc realidades y 
compromisos, frente a lo que ha sido una decisión 
aplaudida por el mundo entero del cese unilateral de 
fuego. Lo que debemos adelantar es rodear hoy más 
que nunca un proceso de paz con garantías, compren-
der que este país nuestro, este país que amamos, de-
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manda en el siglo XXI de un acuerdo de paz real y 
para poder construir ese acuerdo de paz real, las Farc 
debe tener control efectivo frente a sus frentes. 

Lo que hoy observamos es una circunstancia que 
seguirá ocurriendo seguramente, cuando se concentra 
en La Habana el secretariado de las Farc y sus más im-
portantes líderes y sus células, frentes y comandos, se 
encuentran acéfalos en su capacidad de acción frente 
a la sociedad colombiana. Debemos actuar, pero debe-
mos actuar no sesgando la posibilidad de paz, sino por 
el contrario hoy cuando los halcones ganan espacio, 
tenemos que ganar espacio quienes estamos compro-
metidos con un acuerdo. Decirle a las Farc que esto 
ha sido terrible y que el pueblo colombiano lo señala 
con decoro y responsabilidad, pero también decirle al 
Estado que no puede agotar sus esfuerzos en términos 
de construir una paz con justicia social. Gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Jorge Enrique Robledo Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí gracias señor Presidente. A ver, como lo he expli-
cado en numerosas ocasiones, en relación con la vio-
lencia que desde hace ya medio siglo azota a Colombia, 

está escrita en su programa, en el programa que llama-
mos el ideario de unidad y en relación con esa violencia 
dijimos dos cosas, la primera, no a la lucha armada, no 
a la utilización de la violencia como manera de tramitar 
las diferencias de cualquier tipo entre los colombianos 
y también dijimos que sí a un proceso de paz negocia-
do. Ante los hechos de ayer y de acuerdo con lo que 
acabo de expresar, ante los hechos de ayer pues yo re-
chazo con toda claridad la muerte de los soldados del 
Ejército por parte de las Farc en la noche de ayer; pero 
en segundo término también señalo, esto que es una 
crisis del proceso sin duda, ojalá sirva como estímulo 
para que quienes están adelantando las conversaciones 
en La Habana, sean capaces de encontrar las fórmulas 
para que el proceso siga avanzando, y ojalá avance con 
mayor rapidez, porque sin duda que esta crisis puede 
terminar, inclusive, complicándose todavía más. 

Entonces yo hago, repito, mi insistencia en recha-
zar lo acontecido en la noche de ayer, y al mismo tiem-
po llamar a las partes para que hagan esfuerzos y sean 
capaces de agilizar ese proceso. Muchas gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Luis Evelis Andrade Casamá.

Palabras del honorable Senador Luis Evelis Andra-
de Casamá.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Evelis Andrade 
Casamá:

Muchas gracias señor Presidente. Yo la verdad que 
quisiera a veces tener mayor espacio para referirme 
de la experiencia vivida a también a todos estos te-
mas que afectan a todos los colombianos como es la 
violencia en nuestros territorios. A mí me preocupa 
realmente la prepotencia de las Farc, de sus dirigen-

que para mí no tienen presentación. Este acto hay que 
repudiarlo desde todo punto de vista. 

Aspiramos que no haya más derramamiento de 
sangre en nuestros territorios, a pesar de que se ha di-
cho que se mantiene la confrontación. Hay que cum-
plir con la palabra, lo que creo es que, por parte del 
Gobierno debe hacer el esfuerzo; porque se hagan las 
revisiones pertinentes y que sabiendo que es el pueblo 

-
que está dispuesto a que sus muertos, muchos están 
dispuestos a que no haya justicia, hasta que no haya 
justicia siempre, que se diga la verdad, pero esto quie-
ro decir también que uno escucha del pueblo, que si 
no hay un compromiso serio, también la gente está 
dispuesta en honor a las víctimas y a sus muertos a 
movilizarse y espero entonces que los sueños que a 
veces tengo, de marchas multitudinarias rechazando a 
los violentos y en este caso a las Farc, no se concreten 
porque sería muy grave, no queremos asistir a una se-
gunda experiencia del Caguán. 

Mi llamado es a que de parte del Gobierno y de 
parte de las Farc, se sienten a hacer los ajustes nece-
sarios para que este proceso de verdad avance y tenga 
mayor credibilidad, y tengo que decir que todo esto lo 
planteamos; porque creemos en la paz a pesar de que 
las Farc cometió genocidio contra pueblos indígenas 
como el pueblo Coreguaje del cual le asesinaron 72 lí-
deres espirituales y eso se hizo de manera sistemática 
e intencional. Qué va a pasar cuando se desmovilicen 
frente a este genocidio, si no van a la cárcel por lo me-
nos que le digan al país y a la comunidad internacio-
nal, que cometieron genocidio y eso lo tiene que saber 
la sociedad colombiana. Pero si no hay disposición a 
eso, pues entonces cuál es la paz que vamos a cons-
truir. Al pueblo hay que responderle con hechos. Espe-
ramos que de aquí en adelante no haya más masacres, 
más asesinatos, y más dolor en los distintos territorios 
del país. Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura a la 
proposición pendiente de aprobar.

Por Secretaria se da lectura a una proposición pre-
senta da por la mayoría de los honorables Senadores.

Por solicitud del honorable Senador Iván Cepeda 
Casto, la Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición leída y cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 52
Por el No: 03
TOTAL: 55 VOTOS
Votación nominal a la Proposición Sobre Vene-

zuela
Honorables Senadores
Por el Sí
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
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Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Honorables Senadores
Por el No
Cepeda Castro Iván
Niño Avendaño Segundo Senén
Rodríguez Rengifo Roosvelt.
15. IV. 2015
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

presentada por la mayoría de los Senadores.
Proposición número 138

1. La situación política y económica que experi-
menta la hermana República Bolivariana de Venezuela 
se ha tornado en una grave emergencia donde los prin-
cipios democráticos, las instituciones independientes, 
la libertad de expresión, la iniciativa privada y la liber-
tad de prensa se encuentran gravemente amenazadas.

2. Es el Senado de la República, la corporación que 
histórica y legalmente debe defender los valores de-
mocráticos imperantes en nuestro país y debe propen-
der por la estabilidad y la hermandad regional.

3. La defensa de los Derechos Humanos es un 
compromiso universal de las instituciones y los Esta-
dos democráticos.

4. En la hermana Patria Venezolana se están pre-
sentando graves violaciones a los principios conteni-
dos en la Carta Democrática Interamericana y la Con-
vención Interamericana de los Derechos Humanos.

5. La hermana República de Venezuela debe en-
contrar, mediante el diálogo y las garantías institucio-
nales una solución a la crisis que hoy se acentúa.

6. En el territorio Venezolano residen millones de 
compatriotas, los cuales se pueden ver gravemente 
afectados por la situación económica y política en el 
vecino país, lo que puede generar una crisis humanita-
ria en las zonas de frontera.

Los integrantes del Senado de la República:
1. Exigir la libertad de todos los presos políticos en 

Venezuela, que por ser miembros de la oposición demo-
crática o por procesos sumarios han sido capturados por 
el Gobierno, como ha quedado en evidencia con los líde-
res de la Oposición Leopoldo López y Antonio Ledezma.

2. Solicitamos que en el marco de la liberación de 
los presos políticos se consolide un acuerdo de trans-
parencia y garantías ante el próximo proceso electoral, 
asegurando la debida aplicación de la Carta Democrá-
tica Interamericana.

3. Abogar el respeto por parte del Gobierno de 
Nicolás Maduro a los Derechos Humanos y que las 
libertades de expresión, prensa, iniciativa privada no 

4. Invitamos a que en Venezuela se pueda dar un 
diálogo fértil, basado en las garantías democráticas, 
entre el gobierno y la Oposición, como solución a la 
crisis que hoy golpea al país hermano y que puede de-
rivar en una crisis humanitaria en Colombia.

-

Gaviria Uribe, Ernesto Macías Tovar, Paloma Su-
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Édinson Delgado Ruiz, Jor-

Bernabé Celis Carrillo, Nadia Georgette Blel Scaff, 
-

-
-

 

15. IV. 2015
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno. 
Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 

Holguín Moreno.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno, quien da lectura a una constancia:

La moción de orden, señor Presidente, es para pe-
dirle, usted leyó para darme la palabra luego me retiró. 
La vida de cada soldado.

Senadora, mire, yo no la retiré, acá vinieron unos 
compañeros suyos y le di la palabra al Senador Uribe, 
pero tome la palabra Senadora, no hay problema siga. 

Recobra el uso de la palabra la honorable Sena-
dora Paola Susana Holguín Moreno:

Eso demuestra que usted entiende que la vida de 
nuestros soldados y policías es más importante que cual-
quier proyecto. Para qué proyecto sin patria. Antes de 

en nombre de la Bancada del Centro Democrática, a las 
Bancadas de los partidos que apoyaron esta proposición 
de respaldo y solidaridad con el hermano pueblo de Ve-
nezuela, ante la permanente violación de los derechos 
humanos y las limitaciones a la democracia en ese país. 

La Presidencia concede e l uso de la palabra al ho-
norable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Presidente como lo plantea la Senadora Paola Hol-
guín, es complejo abordar un proyecto de ley cuando el 
país está esperando saber qué pensamos, yo quiero decir-
le al país y a los señores Senadores frente a los muy dolo-
rosos hechos, ocurridos en el municipio de Buenos Aires, 
el corregimiento de Timba una zona que yo conozco y 
que he caminado, quiero decirles que como ya lo planteó 
el Senador Horacio Serpa, todos absolutamente todos re-
chazamos este hecho y obviamente lo condenamos. 

Pero permítame leer los apellidos de los muchachos 
que murieron, porque son muchachos, los muchachos 

Benavidez Molina, Páez Álvarez, Turriago, Inocencio 
Guevara, Prado Botina, Puentes Hernández, Laguilabo, 
Blanco Laguna, Cotaso Sánchez, Popayán Montaña. 
Porqué leí esos apellidos, señor Ministro, esos no son los 
apellidos que salen en las sociales de las revistas ni de los 
periódicos de nuestro país, esos no son los apellidos de 
quienes pueden decir lo que piensa mientras están muy 
bien resguardados por el Estado. 

Senador Cepeda esos son los apellidos de quienes 
están muriendo en esta guerra, y por ello yo sé que es 
muy difícil, es complejísimo y como algunos amigos 
me dicen, asumir estas posiciones es casi hacer un cami 
casi político, pero yo sí quiero recordar, Senador Mario 
Fernández, que se hace un proceso de paz, precisamente 
para que Cotaso, Popayán y otros apellidos de esos no 
sigan muriendo todos los días. Hacía ya algunos meses, 
esta noticia que era de común ocurrencia, no la estába-
mos viendo en la televisión, claro yo no soy ingenuo, 
habían extorsiones, no se había parado el negocio del 

-
mildes, las madres de estos muchachos, que hoy los están 
llorando por lo menos no los veíamos.

Y por ello Presidente yo sí quiero decir, entiendo 
que el Presidente no tenía otra opción que hacer lo que 
hizo y decir lo que dijo en Cali, pero los que nos hemos 
jugado en este proceso, a lo mejor equivocadamente, 
pero los que creemos que tiene que haber una salida 

-
funda preocupación, la respuesta puede ser, se rompe 
la tregua unilateral, y la respuesta es que esta noticia 
ya no sea algo tan extraño, sino que vuelva a ser la 
noticia de todos los días y ese espacio que habíamos 
ganado, para que el ciudadano creyera un poco que 

ciudadano deje de creer en eso y se rompa un esfuerzo 
de muchos años y de muchas ilusiones. 

Quiera el cielo y quiera que la inteligencia de quie-
nes están en el Ejecutivo y si tienen algo de sensibilidad, 
quienes están en la guerrilla, entiendan que todo lo que 
hemos caminado no lo podemos desandar y a cambio 
de pedir un rompimiento al proceso de paz, yo pediría 

-
cluso yo acogería algo que ha dicho el líder del Centro 
Democrático, va siendo hora de que pensemos, no solo 
en una tregua bilateral, sino que estas gentes se puedan 
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concentrar en uno o en varios sitios, para que estos he-
chos no se vuelvan a repetir. Algunos colombianos en los 
momentos más duros, seguimos creyendo que la salida, 
es la salida negociada. Mil gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 115 De 2014 Senado, 

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

El Secretario de Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

Señor Presidente, en la jornada de ayer estábamos en 
el Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, por me-

2004, en relación con la medida de aseguramiento priva-
tiva de la libertad. Sobre este proyecto, desde el año pa-
sado las últimas sesiones, hay impedimentos radicados, 
se sometieron a una Comisión Accidental, presentó su 
informe, ese informe fue leído ayer, se acogió y se viene 
aplicando. Y posteriormente a la rendición del informe 
de la Comisión Accidental, los Senadores también radi-
caron nuevos impedimentos que desde luego no fueron 
objeto del examen de la Comisión que está en lista.

Vamos a votar el último impedimento que no se 
votó, el de ayer, que fue el del Senador Álvaro Ashton.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
impedimento presentado por el honorable Senador Ál-
varo Ashton Giraldo.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo, al Proyecto de ley número 115 de 2014 Sena-
do, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Álvaro Antonio Ashton Giraldo al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 13
Por el No: 39
TOTAL: 52 VOTOS
Votación nominal al Impedimento presentado por 

el honorable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo 
al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Delgado Martínez Javier Mauricio
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella.
15. IV. 2015
Votación nominal al impedimento presentado por 

el honorable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo 
al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado 

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
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Name Vásquez Iván Leonidas
Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
15. IV. 2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Álvaro Anto-
nio Ashton Giraldo al Proyecto de ley número 115 de 
2014 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Senén Segundo Niño 
Avendaño, al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Senén Segundo Niño Avendaño al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 15
Por el No: 37
TOTAL: 52 VOTOS

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado 

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana.
15. IV. 2015
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado 

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
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Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ospina Gómez Jorge Iván
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando.
15. IV. 2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Senén Segun-
do Niño Avendaño al Proyecto de ley número 115 de 
2014 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento pre-
sentado por el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella, al Proyecto de ley número 115 
de 2014 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Antonio del Cristo Guerra de la Espriella al Pro-
yecto de ley número 115 de 2014 Senado y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 13
Por el No: 43
TOTAL: 56 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Antonio del Cristo Gue-
rra de la Espriella al Proyecto de ley número 115 
de 2014 Senado
 
906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-

miento privativas de la libertad.
Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Valencia Laserna Paloma Susana.
15. IV. 2015
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Antonio del Cristo Gue-
rra de La Espriella al Proyecto de ley número 115 
de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
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Araújo Rumié Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Benedetti Villaneda Armando

Blel Scaff Nadia Georgette

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Casado de López Arleth Patricia

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Char Chaljub Arturo

Correa Jiménez Antonio José

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruiz Édinson

Durán Barrera Jaime Enrique

Elías Vidal Bernardo Miguel

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

García Romero Teresita

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Gómez Jiménez Juan Diego

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lizcano Arango Óscar Mauricio

López Hernández Claudia Nayibe

Martínez Aristizábal Maritza

Merheg Marún Juan Samy

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Niño Avendaño Segundo Senén

Ospina Gómez Jorge Iván

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando.

15. IV. 2015

En consecuencia, ha sido negado el impedimen-
to presentado por el honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella al Proyecto de ley núme-
ro 115 de 2014 Senado

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por la honorable Senadora Teresita García Rome-
ro, al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Teresita García Romero al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 14
Por el No: 38
TOTAL: 52 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Teresita García Rome-
ro al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
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Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma Susana
15. IV.2015
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Teresita García Rome-
ro al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén

Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
15. IV.2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado porla honorable Senadora Teresita Gar-
cía Romero al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo, al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Honorio Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto de 
ley número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discu-
sión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 14
Por el No: 40
TOTAL: 54 VOTOS
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Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Escaf Miguel
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel

Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
15. IV.2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo al Proyecto de ley número 115 de 
2014 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.
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Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Milton Arlex Rodríguez 
Sarmiento, al Proyecto de ley número 115 de 2014 Sena-
do, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Milton Arlex Rodríguez Sarmiento al Proyecto de 
ley número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discu-
sión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí  09
Por el No: 43
TOTAL: 52 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Milton Arlex Rodríguez 
Sarmiento al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
15. IV.2015
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Milton Arlex Rodríguez 
Sarmiento al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
15. IV.2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Honorio Milton 
Arlex Rodríguez Sarmiento al Proyecto de ley número 
115 de 2014 Senado.

Impedimento
(negado)

Solicito se me declare impedido para debatir y vo-
tar el Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 

-
liminar en la Corte y se pueda constituir un posible 

íguez Sarmiento
15. IV. 2015
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento pre-
sentado por el honorable Senador Antonio José Co-
rrea Jiménez, al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por el honorable Se-
nador Antonio José Correa Jiménez al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 11
Por el No: 41
TOTAL: 52 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Antonio José Correa Ji-
ménez al Proyecto de ley número 115 de 2014 Se-
nado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma Susana
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Antonio José Correa Ji-
ménez al Proyecto de ley número 115 de 2014 Se-
nado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ospina Gómez Jorge Iván
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
15. IV.2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez al Proyecto de ley número 115 de 
2014 Senado.

Impedimento
(negado)

-
dimento, ya que tengo investigación preliminar cur-
sando.

é Correa Jiménez
15. IV. 2015
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Rodrigo Villalba Mos-
quera, al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por el honorable Se-
nador Rodrigo Villalba Mosquera al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 10

Por el No: 42

TOTAL: 52 VOTOS

Votación nominal al impedimento presenta-
do por el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera al Proyecto de ley número 115 de 
2014 Senado

-
guramiento privativas de la libertad.

Honorables Senadores

Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando

Correa Borrero Susana

Duque Márquez Iván

Guerra de la Espriella María del Rosario

Holguín Moreno Paola Andrea

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Rosales Rosmery

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Tovar Rey Nohora Stella

Valencia Laserna Paloma Susana

15. IV.2015

Votación nominal al impedimento presenta-
do por el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera al Proyecto de ley número 115 de 
2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores

Por el No

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Casado de López Arleth Patricia

Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Char Chaljub Arturo

Correa Borrero Susana

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruiz Édinson

Durán Barrera Jaime Enrique

Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

García Romero Teresita

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hoyos Giraldo Germán Darío

López Hernández Claudia Nayibe

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Ospina Gómez Jorge Iván

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Uribe Vélez Álvaro

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

15. IV.2015

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Rodrigo Villal-
ba Mosquera al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Bernardo Miguel Elías 
Vidal, al proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por el honorable Se-
nador Bernardo Miguel Elías Vidal al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 11
Por el No: 44
TOTAL: 55 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado por 

el honorable Senador Bernardo Miguel Elías Vidal al 
Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

ón con las medidas de ase-
guramiento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 

Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma Susana
15. IV.2015
Votación nominal al impedimento presenta-

do por el honorable Senador Bernardo Miguel 
Elías Vidal al Proyecto de ley número 115 de 
2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Merheg Marún Juan Samy
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ospina Gómez Jorge Iván
Pestana Rojas Yamina del Carmen
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Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
15. IV.2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Bernardo Miguel 
Elías Vidal al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado.

Impedimento
(negado)

Solicito a la Plenaria de la Corporación, aceptar mi 
impedimento para participar en la discusión y vota-
ción del Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 
“Medidas de aseguramiento privativas de la libertad”, 
por tener investigaciones preliminares.

15- IV-2015
La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 

el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-

tado por el honorable Senador José David Name Car-
dozo, al proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por el honorable Se-
nador José David Name Cardozo al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 12
Por el No: 43
TOTAL: 55 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador José David Name Car-
dozo al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
15. IV.2015
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador José David Name Car-
dozo al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
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Merheg Marún Juan Samy
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
15. IV.2015
En consecuencia, ha sido negado el impedimen-

to presentado por el honorable Senador José David 
Name Cardozo al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado.

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformi-
dad con el Acto Legislativo número 01 de 2003, por 
Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán 
y aprobarán en la próxima sesión.

Señora Presidenta, antes de pasar al siguiente im-
pedimento, vamos a leer un informe, para anunciar, 
sobre un informe, un texto rehecho sobre el proyecto, 
informe al texto rehecho del proyecto de Ley núme-
ro, de la Ley estatutaria 65 de 2012 Senado, 227 de 

2013 Cámara, por medio de la cual se regula el dere-
cho fundamental de petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y adjuntan. Está publica-
do en la Gaceta del Congreso número 197 del 2015 
y se adjunta el informe respectivo del Senador Luis 
Fernando Velasco, señora Presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento pre-
sentado por el honorable Senador Julio Miguel Guerra 
Sotto, al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Julio Miguel Guerra Soto al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 07
Por el No: 45
TOTAL: 52 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Julio Miguel Guerra Sotto 
al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Rosales Rosmery
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma Susana.
15. IV. 2015
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Julio Miguel Guerra Sotto 
al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado 

-
guramiento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luís Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
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Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Barón Neira León Rigoberto

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Casado de López Arleth Patricia

Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Char Chaljub Arturo

Correa Jiménez Antonio José

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruíz Édinson

Durán Barrera Jaime Enrique

Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

Gaviria Correa Sofía Alejandra

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hoyos Giraldo Germán Darío

López Hernández Claudia Nayibe

Merheg Marún Juan Samy

Morales Hoyos Viviane Aleyda

Niño Avendaño Segundo Senén

Ospina Gómez Jorge Iván

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

Villalba Mosquera Rodrigo.

15. IV. 2015

En consecuencia, ha sido negado el impedimen-
to presentado por el honorable Senador Julio Miguel 
Guerra Soto al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado.

Impedimento
(Negado)

Me declaro impedido para votar el proyecto de Ley 
número 115 de 2014 Senado, por tener en primer gra-
do de consanguinidad pariente que fue condenado y 
cumplió condena penal en su contra.

Julio Miguel Guerra Sotto.
15. IV. 2015
La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 

el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-

tado por el honorable Senador José Alfredo Gnecco 
Zuleta, al Proyecto de ley número 115 de 2014 Sena-
do, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por el honorable Se-
nador José Alfredo Gnecco Zuleta al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 09
Por el No: 46
TOTAL:  55 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador José Alfredo Gnecco Zu-
leta al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado 

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador José Alfredo Gnecco Zu-
leta al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
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Andrade Casamá Luís Évelis

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Char Chaljub Arturo

Correa Jiménez Antonio José

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruíz Édinson

Durán Barrera Jaime Enrique

Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel

Fernández Alcocer Mario Alberto

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hoyos Giraldo Germán Darío

López Hernández Claudia Nayibe

Macías Tovar Ernesto 

Merheg Marun Juan Samy

Name Cardozo José David

Niño Avendaño Segundo Senén

Ospina Gómez Jorge Iván

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Uribe Vélez Álvaro

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

Villalba Mosquera Rodrigo.

15. IV. 2015

En consecuencia, ha sido negado el impedimen-
to presentado por el honorable Senador José Alfredo 
Gnecco Zuleta al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria la sesión permanente y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento presen-
tado por el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo, al Proyecto de ley número 115 de 2014 Sena-
do, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Jorge Enrique Robledo Castillo al Proyecto de ley 
número 115 de 2014 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el regis-
tro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 07
Por el No: 31
TOTAL: 38 VOTOS
Votación nominal al impedimento presentado por 

el honorable Senador Jorge Enrique Robledo Casti-
llo al Proyecto de ley número 115 de 2014 Senado
 
906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-

miento privativas de la libertad.
Honorables Senadores
Por el Sí
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
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Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Valencia Laserna Paloma Susana.
15. IV. 2015
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Jorge Enrique Roble-
do Castillo al Proyecto de ley número 115 de 2014 
Senado

-

Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villalba Mosquera Rodrigo.
15. IV. 2015

En consecuencia no hay quórum decisorio para 
decidir sobre el impedimento presentado por el hono-
rable Senador Jorge Enrique Robledo Castillo al Pro-
yecto de ley número 115 de 2014 Senado.

En el transcurso de la sesión los honorables Sena-
dores Nora García Burgos y Javier Mauricio Delgado 
Martínez, radican por Secretaría las siguientes cons-
tancias.
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Siendo las 2:22 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y cita para el martes21 de abril de 2015 a las 
2:00 p. m.

El Presidente,

El Primer Vicepresidente,

La Segunda Vicepresidenta,

El Secretario General,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015


